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-2015-VIVIENDA



Lima, 70 AGO. 2015 CONSIDERANDO: Que, la Ley N° 30156, Ley de Organización y Funciones del Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento, establece que el Ministerio tiene por finalidad normar y promover el ordenamiento, mejoramiento, protección e integración de los centros poblados, urbanos y rurales, como sistema sostenible en el territorio nacional; asimismo, señala que tiene competencia en materia de vivienda, construcción, saneamiento, urbanismo y desarrollo urbano, bienes estatales y propiedad urbana; ejerciendo competencias compartidas con los gobiernos regionales y locales en dichas materias; Que, en el marco de la Ley N° 30281, Ley de Presupuesto del Sector úblico para el Año Fiscal 2015, mediante la Resolución Ministerial N° 445-2014VIENDA se aprobó el Presupuesto Institucional de Apertura correspondiente al Año cal 2015 del Pliego 037: Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento, por la ma de S/. 4 488 740 633,00, incluyendo el detalle de gastos a nivel de Unidad jecutora, Categoría Presupuestal, Programa Presupuestal, Producto/Proyecto, Actividades, Categoría de Gasto, Genérica de Gasto; y el detalle de los recursos que lo financian, salvo los de Recursos Ordinarios, a nivel de Tipo de Transacción, Genérica, Subgenérica y Específica de Ingreso; Que, el inciso vi) del literal a) del numeral 12.1 del artículo 12, de la Ley N° 30281, autoriza de manera excepcional en el presente año fiscal la realización de transferencias financieras, entre otros, del Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento para las Empresas Prestadoras de Servicios de Saneamiento; las mismas que según el numeral 12.2 de dicho artículo, se efectúan mediante Resolución del Titular del Pliego que será publicada en el Diario Oficial El Peruano Que, con el Memorándum N° 775-2015-VIVIENDANMCS/PNSU/1.0, el Director Ejecutivo del Programa Nacional de Saneamiento Urbano, solicita gestionar el dispositivo que autorice una transferencia financiera a favor de la Empresa Municipal de Saneamiento Básico de Puno Sociedad Anónima (EMSAPUNO S.A.), por el importe de S/. 419 774,00, en la fuente de financiamiento Recursos Ordinarios, destinada al financiamiento de la adquisición de combustible y el alquiler de camiones cisternas para realizar el suministro y abastecimiento del agua potable en las localidades de Coata y Capachica de la provincia de Puno, en el marco del artículo 12 de la Ley N° 30281; precisándose que la transferencia financiera será atendida con cargo a los recursos previstos en el presupuesto de la Unidad Ejecutora 004: Programa Nacional de Saneamiento Urbano;.



Que, con Memorando N° 2559-2015NIVIENDA-OGPP, la Oficina General de Planeamiento y Presupuesto del Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento, emite opinión favorable en materia presupuestaria y propone un proyeCto de Resolución Ministerial que autoriza la Transferencia Financiera del Pliego 037: Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento, Unidad Ejecutora 004: Programa Nacional de Saneamiento Urbano, hasta por la suma de S/. 419 774,00, en la fuente de financiamiento Recursos Ordinarios, a favor de la Empresa Municipal de Saneamiento Básico de Puno Sociedad Anónima S.A. (EMSAPUNO S.A.), destinada al financiamiento de la adquisición de combustible y el alquiler de camiones cisternas para realizar el suministro y abastecimiento del agua potable en las localidades de Coata y Capachica de la provincia de Puno, para lo cual se ha suscrito el Convenio de Financiamiento correspondiente; precisando, que se cuenta con la disponibilidad presupuestal respectiva en la fuente de financiamiento Recursos Ordinarios del u %Presupuesto Institucional 2015 del Pliego 037: Ministerio de Vivienda, Construcción y 4-4° 'Saneamiento, Unidad Ejecutora 004: Programa Nacional de Saneamiento Urbano, lorograma Presupuestal 0082: Programa Nacional de Saneamiento Urbano, •s'Producto 3.000001: Acciones Comunes, Actividad 5.001777: Transferencia de Recursos para Agua y Saneamiento Urbano; Que, en ese sentido, de acuerdo a lo establecido en el inciso vi) del literal a) del numeral 12.1 del artículo 12 de la Ley N° 30281, es necesario aprobar la transferencia financiera del Pliego 037: Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento, Unidad Ejecutora 004: Programa Nacional de Saneamiento Urbano, hasta por la suma de S/. 419 774,00, en la fuente de financiamiento Recursos Ordinarios, a favor de la Empresa Municipal de Saneamiento Básico de Puno Sociedad Anónima S.A. (EMSAPUNO S.A.), destinada al financiamiento de la adquisición de combustible y el alquiler de camiones cisternas para realizar el suministro y abastecimiento del agua potable en las localidades de Coata y Capachica de la provincia de Puno; De conformidad con lo establecido en la Ley N° 30281, Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2015, y el Texto Único Ordenado de la Ley N°28411, Ley General del Sistema Nacional de Presupuesto, aprobado con el Decreto Supremo N° 304-2012-EF; SE RESUELVE: Artículo 1.- Transferencia Financiera Autorízase la Transferencia Financiera del Pliego 037: Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento, Unidad Ejecutora 004: Programa Nacional de Saneamiento Urbano, hasta por la suma de CUATROCIENTOS DIECINUEVE MIL SETECIENTOS SETENTA Y CUATRO Y 00/100 NUEVOS SOLES (S/. 419 774,00), en la fuente de financiamiento Recursos Ordinarios, a favor de la Empresa Municipal de Saneamiento Básico de Puno Sociedad Anónima S.A. (EMSAPUNO S.A.),
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destinada al financiamiento de la adquisición de combustible y el alquiler de camiones cisternas para realizar el suministro y abastecimiento del agua potable en las localidades de Coata y Capachica de la provincia de Puno. Artículo 2.- Financiamiento La transferencia financiera autorizada en el artículo 1 de la presente Resolución Ministerial se atenderá con cargo al presupuesto aprobado en el presente Año Fiscal del Pliego 037: Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento, Unidad Ejecutora 004: Programa Nacional de Saneamiento Urbano, Programa Presupuestal 0082: Programa Nacional de Saneamiento Urbano, Producto 3.000001: Acciones Comunes, Actividad 5.001777: Transferencias de Recursos para Agua y Saneamiento Urbano, Fuente de Financiamiento 1: Recursos Ordinarios. Artículo 3.- Limitación al uso de los recursos Los recursos de la transferencia financiera autorizada por el artículo 1 del presente dispositivo no podrán ser destinados, bajo responsabilidad, a fines distintos para los cuales son transferidos. Artículo 4.- Monitoreo El Programa Nacional de Saneamiento Urbano es responsable del • monitoreo, seguimiento y cumplimiento de los fines, metas físicas y financieras para lo cual se realiza la presente transferencia, en el marco de lo dispuesto por el artículo 12 de la Ley N°30281, Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2015. Artículo 5.- Información La Empresa Municipal de Saneamiento Básico de Puno Sociedad Anónima S.A. (EMSAPUNO S.A.), informará al Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento, los avances físicos y financieros de los recursos transferidos, en el marco del convenio suscrito por las partes. Regístrese, comuníquese y publíquese
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237 -2015-VIVIENDA Lima, O AGO. 2015 

21 ago. 2015 - on von Nesse La Soma. Ministro de Vivienda. Construcción y Saneamiento. EGRESOS. SECCIÓN PRIMERA. PLIEGO.










 








Lima, 12 AGO. 2015 

12 ago. 2015 - denominadas "Piedras Gordas" con frente a la carretera Panamericana Norte, distrito .de Ancón, provincia










 








Lima, 75 AGO. 2015 

Que, se encuentran vacantes los puestos de Director de las Direcciones de Gestión y Coordinación en Vivienda y Urbanismo










 








Lima, 11 AGO. 2015 

11 ago. 2015 - 0.05. 29.61. 29.66. 29.66. 5. 444.90. SPC. 3. 3. 2. 1. 0.05. 29.61. 0.00. 29.66. 7. 622.86. SPD. 2. 2. 2.










 








Lima, 17 AGO. 2015 

Milton von Nesse a Serna. Ministro de Vivienda,. Construcción y Saneamiento. N° 226 -2015-VIVIENDA. Lima, 17 AGO. 2015.










 








Lima, 26 AGO. 2015 

26 ago. 2015 - aprobado mediante Decreto Supremo N° 304-2012-EF. Regístrese y comuníquese. Milton von Hesse La Sema. Min










 








N. 1211 -2015-VIVIENDA Lima, U AGO. 2015 CONSIDERANDO: Que 

5 ago. 2015 - ... (49) proyectos de inversión pública de saneamiento rural, conforme se detalla en. o e el Anexo del ref










 








N. 1211 -2015-VIVIENDA Lima, U AGO. 2015 

5 ago. 2015 - Lima, U AGO. 2015. CONSIDERANDO: Que, en el marco de la Ley N° 30281, Ley de Presupuesto del Sector. Públi










 








Lima. 0 3 AGO. 2015 

3 ago. 2015 - $4. todo postor es responsable de la veracidad de los documentos presentados ante la. Entidad, hayan sido










 








Lima, O t AGO. 2015 

PRG PRODIPRY ACT/AVOBR FUN DIVF GRPF. META RB TR cc Tr G SG SGD ESP ESPD. ANULACIÓN. CREDITO. 0082 3000031 5001771 18 04










 








Lima. 0 3 AGO. 2015 

()BUDA DEL p. E4,. 4: N. 1208 -2015-VIVIENDA. Lima. 0 3 AGO. 2015. ' Visto, el Memorando N° 657-2015-VIVIENDA-OCA de la










 








Lima, O t AGO. 2015 - Ministerio de Vivienda, Construcción y 

5 ago. 2015 - 1932,944. 3,932,9«. 3,932,944. 3,932,944. 3,932,944. 3,932,944. 980,848. 980,848. 980,848. 980,848. 980,84










 








Lima, 2. 6 AGO. 2015 - Ministerio de Vivienda, Construcción y 

6 ago. 2015 - PRO PROD/PRY ACT/AVOBR RIN DIVF GRPF. ANULACIÓN. CREDITO. META. RB TR CG 17 G SG SGD ESP ESPD o o. O. 992,










 








Lima, 3 1 AGO. 2015 - Ministerio de Vivienda, Construcción y 

1 ago. 2015 - Iton von Hesse La ema. Miniatro de Vivienda,. Construcción y Saneamiento. 0,. 1031.1CA DEL p e. N° 2 4 2 -










 








Lima, 09 JUL. 2015 - Vivienda 

9 jul. 2015 - Designar al señor Eusebio Mariano Cabrera Echegaray, como Director de la Dirección de Urbanismo y Desarrol










 








Lima, 05 JUN. 2015 - Vivienda 

5 jun. 2015 - Que, en el marco de la Ley N° 30281, Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2015, median










 








Lima, 16 JUN. 2015 - Vivienda 

16 jun. 2015 - Público para el Año Fiscal 2015, mediante la Resolución Ministerial N° .... la RM N 162-2015-VNIENDA que










 








Lima, 30 JUL. 2015 - Vivienda 

30 jul. 2015 - META RB TR CG U G G SGD ESP ESPD. 2.6.2 CONSTRUCCION DE EDIFICIOS Y ESTRUCTURAS. 2.6.2 3 OTRAS ESTRUCTURA










 








Lima, 08 SET. 2015 - Vivienda 

Que, en el marco de la Ley N° 30281, Ley de Presupuesto del Sector. Público para el Año Fiscal 2015, mediante la Resoluc










 








Lima, 27 FEB. 2015 - Vivienda 

27 feb. 2015 - Milton von Hesse La Sema. Miniátro de Vivienda,. Construcción y Saneamiento. tY. (AUCA DE a. L p. E.0. N°










 








2015-VIVIENDA Lima, 04A60.2015 CONSIDERANDO 

1 3. A OTRAS UNIDADES DEL GOBIERNO LOCAL. 11,572,154 o. 1168 0070200 TRANSFERENCIA DE RECURSOS PARA AGUA Y SANEAMIENTO R










 








Oi AGO. 1013 - Vivienda 

Que, el Acuerdo entre la República del Perú y el Gobierno del Japón relativo al. Programa para el Mejoramiento de las Ca










 








2015-VIVIENDA Lima, 20 JUL. 2015 CONSIDERANDO 

20 jul. 2015 - exclusivamente a la adquisición, construcción en sitio propio o ... Que, el numeral 18.1 del artículo 18










 








Lima, 03 AGO.2007 

llegal de Ingresos Captados por el Instituto Superior Pedagógico Público Marcos Duran de. Huanuco, Periodo 2002 al 2005"
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